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Con fecha 15 de febrero del presente año, los CC. Diputados: Luis Enrique 
Benítez Ojeda, Silvia patricia Jiménez Delgado, Adriana de Jesús Villa Huizar, 
Sergio Uribe Rodríguez y Elia Estrada Macías, presentaron a esta H. LXVII 
Legislatura del Estado, Iniciativa de Decreto que contiene la propuesta para 
otorgar la Medalla “José Fernando Ramírez” al historiador Enrique Krauze 
Kleinbort; misma que fue turnada a la Comisión Especial integrada por los CC. 
Diputados: Luis Enríque Benítez Ojeda, Silvia Patricia Jiménez Delgado, Adriana 
de Jesús Villa Huizar, Sergio Uribe Rodríguez y Elia Estrada Macías; Presidente, 
Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable 
con base en los siguientes: 

 
C O N S I D E R A N D O S 

 
PRIMERO.- El inciso e) de la fracción V del artículo 82 de la Constitución Política 
Local señala que el Congreso del Estado podrá Conceder distinciones u honores 
por servicios distinguidos prestados al Estado y la Nación, en los términos de la 
ley.  
 
Es así que la Ley Orgánica del Congreso del Estado establece las distinciones u 
honores que pueden concederse además del procedimiento por medio del cual se 
otorgan. 
 
Una de dichas distinciones es la Medalla “José Fernando Ramírez”, la cual se 
otorgará a quienes por sus acciones, por sus producciones o trabajos docentes, 
de investigación o de divulgación, hayan contribuido a enriquecer el estudio de la 
historia, arqueología y paleontología del Estado y la nación. El espíritu de la 
condecoración que lleva el nombre del historiador más importante de México en el 
siglo XIX, de origen novovizcaíno, es justamente reconocer a los historiadores 
que, como Ramírez y Álvarez, han contribuido a la difusión de la historia nacional, 
como a la historia local. 
 

SEGUNDO.- El espíritu de la condecoración que lleva el nombre del historiador 
más importante de México en el siglo XIX, de origen novovizcaíno, es justamente 
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reconocer a los historiadores que, como Ramírez y Álvarez, han contribuido a la 
difusión de la historia nacional, como a la historia local. 
 

José Fernando Ramírez, nació en Parral, Chihuahua el 5 de mayo de 1804, 
estudió en el colegio local y luego continuó sus estudios en la Ciudad de Durango, 
donde se radicó en 1826. Desde entonces tomó parte en la política local; se contó 
entre los fundadores de la primera logia del rito yorkino en Parral titulada 
Apoteosis de Hidalgo número 54, de la cual fue Venerable Maestro y fue además 
uno de los organizadores de la Sociedad Patriótica Amigos de Hidalgo, primera de 
su género en esa misma ciudad, cuya misión era fomentar el culto a la memoria 
del Padre de la Patria. El 25 de abril de 1828 fue nombrado Ministro Fiscal del 
Supremo Tribunal de Justicia de Chihuahua y publicó, bajo su responsabilidad, 
varios de los primeros periódicos que vieron la luz pública en la ciudad de 
Chihuahua, como El Centinela, El Trompeta, Antorcha Federal y El Indio del 
Chuviscar, fue ésta la primera hoja diaria de que se tiene noticia. Era de credo 
federalista, defendió los derechos del General Vicente Guerrero a la Presidencia 
de la República y fue depuesto del cargo de Magistrado Fiscal y des-terrado de la 
jurisdicción del Estado de Chihuahua, en unión de otros funcionarios 
chihuahuenses, tras el golpe de estado que ejecutó el Gobernador Arce a 
principios de 1830. 
 

Regresó a la Ciudad de Durango, donde poco después fue electo Diputado 
Federal. Figuró con grado de Capitán en la “Compañía de Patriotas” organizada 
para combatir a los bárbaros y en 1835 desempeñó la Secretaría de Gobierno con 
los Gobernadores Asúnsulo y Esparza. Terminó en Durango los estudios 
correspondientes a la carrera de abogado, presentando su examen profesional en 
Zacatecas y en 1837 se le encomendó la dirección del Instituto de Ciencias y Artes 
de Durango. Nuevamente fue Diputado al Congreso de la Unión en 1842, y una 
vez disuelto el Congreso por el Presidente Bravo, en seguida fue electo para 
integrar parte de la Asamblea Nacional Legislativa que expidió las Bases 
Orgánicas de la República, más tarde fue electo Rector del Colegio de Abogados 
de la ciudad de México y en 1845 Senador por la clase de industriales. Se afilió al 
partido liberal, donde figuró en el grupo moderado y fue miembro de las 
Academias de la Lengua y de la Historia. Se distinguió por su actuación en los 
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centros intelectuales de la capital, fue considerado como una autoridad en asuntos 
históricos y dejó varias obras escritas, entre ellas Noticias Estadísticas del Estado 
de Durango.  
 

Sus notas a la Historia de México de Prescott y el descubrimiento del Códice que 
lleva su nombre son sólo algunas de las obras que muestran su profundo 
conocimiento de la historia de México y su pasión por la investigación; bibliófilo, 
erudito e historiador, conformó una de las bibliotecas personales más importantes 
del siglo XIX, parte de ella es la base de los fondos especiales de la Biblioteca 
Central del Estado de Durango, el resto de su valiosa colección fue trasladada a 
Europa y vendida a las más importantes bibliotecas y responsorios documentales. 
Su trabajo meticuloso y analítico de la historia, ha hecho que se le considere como 
uno de los grandes sabios del siglo XIX y el creador de las bases para el estudio 
sistemático y académico de la historia por lo que algunos pensadores positivistas 
no dudaron en llamarle Príncipe de la historia. 
 

Varias veces estuvo al frente de las Secretarías de Relaciones Exteriores y 
Gobernación durante los Gobiernos de los Presidentes Herrera y Arista; también 
fue Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Fue nombrado vocal de 
la Junta de Notables reunida por el General Forey en julio de 1863 para dar forma 
al llamamiento del Archiduque Maximiliano de Austria al trono de México, 
coronación a la que se rehusó asistir, lo que no fue obstáculo para que éste lo 
nombrara, en junio de 1864, para que organizara el gabinete imperial, en el que 
figuró como jefe y Ministro de Relaciones Exteriores. Con este carácter firmó la ley 
de 3 de octubre de 1865 que condenó a la pena de muerte a los sol-dados 
republicanos que luchaban en contra de la intervención extranjera y de la 
monarquía, a mediados del mismo mes renunció al Ministerio de Relaciones, 
pasando al Ministerio de Estado, fue Presidente de la Academia de Ciencias y 
Literatura, Gran Cruz de la Orden de Guadalupe. A principios de 1866 se separó 
del gabinete y se dirigió a Europa poco antes del triunfo de la República.  
 

A fines de ese año el Gobernador de Durango, General Aranda, impuso un 
préstamo forzoso de veinte mil pesos sobre sus bienes existentes en la ciudad de 
Durango. Murió en Alemania en abril de 1871.  
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TERCERO.- Desde fines del siglo XIX, la obra de José Fernando Ramírez ha sido 
estudiada por prestigiados historiadores como Luis González Obregón quien 
realizó la primera complicación de la obra de José Fernando Ramírez en 1898, 
incluyendo su primer estudio bibliográfico que contribuyó a fortalecer la dimensión 
del historiador, luego vendrían otros estudiosos de su obra, entre los que destaca 
don Ernesto de la Torre Villar quien realizaría una nueva y más amplia compilación 
publicada por la Universidad Nacional Autónoma de México en sendos tomos; más 
recientemente el historiador Enrique Krauze, ha dedicado gran parte de su trabajo 
como investigador al estudio de la obra de José Fernando Ramírez. Además de 
ser un promotor del estudio de la obra de Ramírez y Álvarez, Enrique Krauze 
Kleinbort, originario de la ciudad de México, doctor en Historia por El Colegio de 
México ha dedicado grandes esfuerzos en la divulgación de la historia nacional.  
 

Ha sido profesor investigador del Centro de Estudios Históricos de El Colegio de 
México, profesor invitado en el St. Anthony's College de Oxford, y del The Wilson 
Center en Rochester New York. Por más de veinte años colaboró con Octavio Paz 
en la revista Vuelta, de la que fue secretario de redacción y subdirector. A partir de 
1991 fundó la productora Clío TV, que se ha convertido un medio muy eficaz para 
la divulgación de la historia, propiciando el acercamiento de grandes núcleos de 
población al reconocimiento de su pasado y fortalecimiento de la identidad 
nacional. 
 

Desde 1999 dirige la revista: Letras Libres, considerada la heredera de Vuelta. Es 
autor de cerca de cuarenta obras entre las que destacan Siglo de Caudillos; 
Historia de la Revolución Mexicana; Por una democracia sin adjetivos; los ocho 
volúmenes de Biografía del poder, cuyo título IV dedicado a Francisco Villa, ha 
sido al biografía que ha permitido un mayor acercamiento, sin adjetivos, al 
conocimiento de este duranguense; Siglo de caudillos: Biografía Política de 
México; La presidencia imperial; El poder y el delirio; De héroes y mitos; y, El 
nacimiento de las instituciones. Enrique Krauze en mayo de 1992 recibió la 
Medalla al Mérito Histórico "Capitán Alonso de León", y el 16 de diciembre de 
2003 le fue concedida la Gran Cruz de la Orden de Alfonso X el Sabio. En agosto 
de 2008 recibió la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica. En 2014, recibió el 
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premio FAES de la Libertad de manos del expresidente del gobierno español José 
María Aznar, y en diciembre de 2015, el gobierno de Mariano Rajoy le concedió 
mediante Real Decreto la nacionalidad española por carta de naturaleza. En 2010 
fue galardonado con el Premio Nacional de Ciencias y Artes en el área de Historia, 
Ciencias Sociales y Filosofía, premio que otorga el gobierno mexicano para 
reconocer las más destacadas aportaciones que los mexicanos realizan para el 
desarrollo cultural y social del país. El 13 de septiembre de 2016 en sesión pública 
y solemne el H. Congreso del Estado de Guerrero lo nombró recipiendario de la 
presea "Sentimientos de la Nación", máximo galardón que otorga el poder 
legislativo de ese estado. Krauze Kleinbort ingresó a El Colegio Nacional el 27 de 
abril de 2005 y es miembro de número de la Academia Mexicana de la Historia 
donde ocupa el sillón 4 desde abril de 1990.  
 

Krauze Kleinbort además ha realizado un profundo estudio sobre José Fernando 
Ramírez, y ha contribuido con diversos artículos y ensayos a la divulgación de su 
vida y de su obra, logrando compilar la más impresionante colección de textos y 
escritos de y sobre José Fernando Ramírez y Álvarez, que lo convierten sin duda 
en el historiador de la actualidad que mayor conocimiento tiene sobre este 
personaje del siglo XIX, orgullo de Durango y de México. Es por ello que, 
considerando el espíritu de la condecoración José Fernando Ramírez, que otorga 
este Honorable Congreso del Estado, y reconociendo el trabajo y vínculos 
intelectuales entre las obras de Ramírez y Krauze, separadas en el tiempo por 
más de siglo y medio, pero estrechamente ligadas por el rigor académico y la 
crítica social profunda, sin duda es el Dr. Enrique Krauze Kleinbort.  
 

El historiador a quien se le debe imponer esta presea, que por primera ocasión 
será otorgada, para prestigio de la academia y la memoria del historiador 
novovizcaíno. 
 

Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVII Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 
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DECRETO No. 129 

 

LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 

ÚNICO.-  Se otorga la Medalla “José Fernando Ramírez” al historiador Enrique 
Krauze Kleinbort en reconocimiento por su contribución al estudio de la historia de 
México y su divulgación, con el que ha enriquecido el conocimiento de la Nación. 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. 

 
SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
TERCERO.- La entrega de la condecoración “José Fernando Ramírez” al 
historiador Enrique Krauze, se llevará a cabo en Sesión Solemne en la fecha y 
hora que determine la Presidencia de la Mesa Directiva, y a la cual serán invitados 
los representantes de los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado así como los 
Presidentes Municipales de la Entidad y a los titulares de la Academia Mexicana 
de la Historia y el Colegio Nacional. 

 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe.   
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